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..poR tEDto DE LA cuAL sE oToRGA pERmso oe @uplcÉr¡ DE cAUcE soBRE LA FUENTE
HIDRICA DEI{OTIMDA'ARROYO CAURINA'EN LO REFERENTE AL CRI.GE IIUTERO I UBICADO
DETIIRO DE LA ZONA RURAI. DEL XUNICIPIO DE BARRA¡{CAS - LA GUruRA A FAVOR DE I.A
EI{PRESA CARBONES DEL CERREJON LITITED - CERRE.JOI¡ Y SE DICTAI{ OTRAS
DtsP0stcroNEs'

EL DIRECToR GENEML DE LA coRPORAcIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE LA GUAJIM .
CORPOGUAJIM, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales, y reglamentarias, especialmente las
conferidas por la Ley 99 de 1993, articulos 35, 42 de la Ley 388 de 1997, Decreto 1594 de 1984, Decreto
3100 de 2003, artbulo l2 y s¡guientes de la Resol$ión 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015

coNst0ERA,t¡Do

Que mediante escrito radicado en la Corporación baio el N' 201433002'15332 de fecha (28) de Noviembre de
dos mll catorce (2014) el doctor ROBERTo JUNGUITO POMBO, identificado con la cedula de ciudadania
númerc 80.418,725 de Bogotá, en calidad de representante legal de la empresa CARBoNES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON ¡dentlficada con NIT 860.069.804-2 solicitó Permiso de Ocupack5n de
Cauce sobre bs anoyos Caurina, La Ceiba y Cequión para üos cruces viales requeridos para la via de
acceso al T4o Annex, en jurisdbción del mun¡c¡p¡o de Barancas - La Gua¡ira, para qtF fuese evaluado en
sus aspectG ambientab.

Que la Subtfirccción & Calidad Ambiental (Ahora Autoririad Ambiental) de la Corpormbn mediante escrito
radicado baF el N" 20143300149261 de fcha Veintitrés (23) de Dbiembre de dos mil catorce (2014), le
comunico al doclor RO8€RTO JUNGUITo PoMBO representante l€gal de la empresa CARBONES DEL
CERREJoN LIMITED, que ademfu de hs requisibs para el fámite de su solicitud exigftjos por la Ley gg de
1993, Decreto Ley 281f de 1974 y el Decreh 1541 de 1978, era necesario que se ditigenciara por sepamdo
el Fomularb Unico N*ional, debiro a qu€ dentro de la precitada sol¡citud, se hacia referencia a ta
intervención de 3 cnices üales, en fuentes hidrhas distints.

Que mediante ofoio de fecha 07 de En€ro de 2015, rad¡cado el 09 del mismo mes y año bajo el N'
20153300221752, el señor JUAN CARLOS GARCIA OTERO, obrando en calidad de Apoderado General oe
la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED, subsanó las def¡ciencias anotadas en el requerimiento
de que trata el considerando anterlor, y en tal ser'tido albgó a esta Subdirección la documentación exig¡da por
las disposiciones legales antes irdicadas.

Que la Subdireccón de Autoridad Ambiental de esta Corporación medianle Auto No 028 del 14 de Enero de
2015, avocÓ conocimiento de la referida solicitud de Pemiso de Ocupaión de Cauce sobre la fuente hídrica
denominda ?noyo Caurina' ubbada en jurisdiccón del municipio de BanarEas - La Guajira, liquidó el cobro
pr los servicitx de evaluacón para sl trámite coflBspondiente y ordenó coner trGlado al Grupo de
Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental pan lo de su competencia.

Que el Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta entldad, emit'tó el lnforrE Técnioo 0e
Visita radhado ba¡o el No. 20153300127933 de fecha 20 de Mayo de 2015, refeGnte at Permiso oe
ocupadón de Cauce de que fda Aub No 028 del 14 de ErEo de 2015, cuyo contenito lrarEcribirnos en st6
términos textuales:

DES,qRRO¡.¿o DE tA V'SITA, AIIECEDENTE y PROWCCIóN DOCtt,,EjNtAL

E pasedo veinticinoo (25) de MaEo del 2015, se prcclcó visita de ¡nsp€f'.,¡ón ocutar al siÍo de inteñs,
redizatdo un tffi,tfro ú compañla de pfo,bsbra/es la ofrcina de Aesüón Amtiend de la empresa
solicitante, qu¡enes representdon legalnonte a la enr/€,sa que q.&rffia 16 oúas de cru@ hidráulica
(dcantaillas) som /os aroyu Caurina, Cequión y la Ceib en atención de los cruf€s 1,3 y 2
respectivanenfe se{,un el d@unenh Nesentadf.

Cf|.tlo12-25
ürr.Goaro¡üd¡l|.lor.cr
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DeEüiuendo un po@ el proyer;h en @rcordancla con la solicifitd &l Wmiff a realizar, la constucción
de ,as obras hidr*Jfica d6 f€$ l3l c/uce u oóras de arfe, en esfe caso *anffillas, stnpres, doDfes y
tiple$, iñ¡vidudn?f",tte s€{,ún doümenffin apxada e infomsiút en campo Nt errnpaltalbs,
wts¡úfiá ü una htenf/nión u ocuwih ¡FJm8r1,entB co, /as mismas sobre fbdos hs /hctps eñneros
de hs ato,os, consec¡renfe onfe inferseccftt¡ de hs e/€s ft srrs m6nps cau@s úr b poyq:,c¡ón del
de la vla & w.so d hh Ail'F'x,lúiasrc/sa, a /8s vlaÁ., loogitrd¡nú7¡.f,tte d ca.re) la aM tendrá un
adp de Intevenún ailox¡mado de 80 m, según pr€ros.

Según manido se pudo evidenciil h uficsr.;¡üt de /as obras, conforne a 16 p,oyef;t€d/8s en el
d}cunent0 de evduac¡Ón úüéntal de la s{/riienfr mdwn:

LB cm/funúas de ros 3 cnrces sdl ras s,guierfésj

& tedlzó t€f,rfido, @n lÉnanfurtaf de ff,sicionarniüto gbbd GPS & db pr€r;ts¡M y en el
fianscu/so hl misÍ,,o se idenüfinron ñiibs co, esfacados, del dineanbnto & la lhaa cento del
tnzado de la vía, se pudo o¡seNar que ros pfifos anfes coro,acro,ados , presenhr en su Ítoúolqla
sobrc el rel¡eve de zonas cofiesff/rrdiente a lef;;lios, y surcos de paso eflne{o de agua, hidrológhaÍwte
conesporúe a trarnos d0 cauoes de,inidos en donfu se esfÍna e, paso de un volumen in¡r,ñante de
agua @n'eÁ,00/rdbnte húNinar|€,nte asu *v ilserúe en loq@ @a&ne asu nic/oa'/ua

Se püdo obervrar adernás que en carcffile6 h /bs flrnhs exisfer farrórén rnf,Cfrtuw de W)ú6
ilto}06 qE se @nvieñen en úrcntes de bs oifados de nayo¡ inwfurcia, y qle q intetryta'l
funúén el dineffibnto, sin preser?tar ef, eJ úc,mento solución lñlráulica ni solbitud M eup*iM de
cauc€ Wa ,os fiismos. Toda vez que e,, ce¡rnff conJunttnente se pudo evidenclat la nef,,Ñidú de
lnplenenw obras socurdana de inteverrcbn e ilúatryclfut y Ítodif,caiú de ¿.f'oonenflas /renorgs.

En qafies M doun enb de evduaci(n ammntaí @nn a wúinu6r,íh Mnwte e cc{/¡a, ewne de
nanendewada bsapedps & idenfificaióny go@1&la in/ffr,ió,l y c€{,üdb 8g¡l:

t.
L..Fñ!r..h t lo aNNlx !.7¡ pr.vbr. obr¡. ct. d...ftsro d. mrn..h q!. ridrF qñ. v¡..t .c.-c.l t4o éóh 3 éruo. .ob.. l' . .r6yo. m.ñor.., (^rcyo c.ur|'r.. L. c.É. y .t cóqutóñ t. .ñ aú.
lcc.lE.d. .l E.l. d.l ñl.rgañ d.l .lo Rúclifla. ?oal.a la. ob.- y ..t¡vt.t <L. qF atll .a .racr¡tañ ...ñcq.ñlr.ñ .ñpar.d.a b.Jo r. Lrc.ócra anbt da.¡t oitor9.<¡. pá .¡ M¡.rt.t .to <t ¡ arnbt .rt ..aoñ t.
a.€luclóó 2097 ¿. 16 dd.6ln .r. 2Oog y dñpr.. cñ .t P¡-- <r. M.n ¡c Añb¡.ñr.¡ pf*¡-i.do pcr
cafúalóñ ar Mr.tai..lo d.¡ M..llo a¡nbr.Íra.

a. Loca¡Jl^ctcH Da LAa oat^.
El cora<la vld ñLt.no .ia araaaao .r'1.,á A7|.-¡. ñ.o p.ra. ct r.¡ obib atat -.¡.y tr b.¡attó.'d.l
cdritLlo ñliÉ cr.r c.rr.lon. ubrc-do 

- 
ü. pr.a. n{¡. .t coroñb¡.. .ñ .r m!¡rlcrplo .¡. /tb.frr.

Ét-rt msro é. l. oo{k . r^rc|. o ..€'klo .n L Lit i...e¡ó.r .t L. ¿. .* . ¡. &ñ. .vo.r. d. t.
m|.ra y coñLrñPra |. coñalrucclar¡ d. q^a vaa .n¡ñaaa É¡a co ñaaF. rt. .hctio con b.¡r.¡¡ y batrtaa da
P.rquG. r. rét€rtr¡d .Ptoxlm.<r. ó. ¡. vl¡ - d. 1o xm. y -.rá conprñ.ni.<t pd
tañPnno <1. €ncr.r|.tlcaa ñañcD. . l. vl. p.lnclp.l.
t cl¡llcttacrot{ aataclttca D¡ LA oaia
L. coñ3ttrc.léh d. ¡or¡ l'r. c|t¡c- <r. d-n¡¡..
añ ro. allJ€ lo€all¡aaloa aPro¡m.ó.'.ñL añ .lt .Lñ.lc a.r Gt¡ñ!. ¡. lñrorñactón h5@r69tc. ct

¡a prePsaalor¡ pa¡. r. v¡. aa ¡¡c€a.o
.l Ko+ot6. x 2¡t20. K.+eoa y.r ¡<
ctañ.loló9ld y róFógr¡¡tlca .{.rañr.¡a y d ¡< a+€so c¡.r .r. d. r. ú...rLrañr.. L€ ..ro!É .lo.rd. {

v¡. a. .c€a.o .r f{ó r^nñ.x .. l¡.ra
K.+eoa y d ¡< a+€so c¡.r .¡. .1. r. vL.

¡ñbrñaclon h5@r69lc. ctañ.loló9ld y rópógr¡¡tlca .rld.
..allra.¡¡r ló l. bdo¡ F avl.ro¡ pa.. .¡ mú.to <¡a l¡. .e|Ja sF.dtcr¡ba aoi:

¡.r cRrrc- atriicYc cauittaa
Él arc'D L. C.sdñ. cdúPo.rd.. un. @r.¡.nn d. .pro¡¡rn.d-ñ.rra. la.Ag kñ.r. br¡gn\¡d..1 c4l
ñ€ .ñ ra. .¡.rrb..loñ.3 d. ¡. s.ñúa¡ .r-r P..l¡a 

'|aalr 
& <|..5D*..ts.. 

- 
.r R¡ó fa6dr.da. c.r¡¡¡r. v¡. ProPo.ri. añ.1 x arclo. .rD.ctlc.rñor!. .n 1.. cao.dr-¡.d.. trgr¡tacl. rzr9!ro!t6¡. . urr. ddn¡.r

c. t3.6 ñ-.-n.m.: t¡drnL¡ cru.. r. vf6 .r. .cc..o t mp..^o r<0+69t'. c€.ú.ñ.d.. ,r 1596G.E- tTtnalaN
¡r¡É.ltrn¡ddalo4m.a.ñ.m.c.t.rcyo..calFoaarac¡oñal.po.loqua¡cloaa¡vLLil.asmadñtn¡<l
.n p..ro.r6 ara llw¡¡.
¡-a cFt c- airiovo L.a c¡raa
ll .rc!ó L. C.rb. cd..poñd. . h. ca.rt ñt d. la.a kñ .Fdtñ.alo. .t toñgta¡¡d, .u n¡c-¡nt-rt6 a-a
¡¡t ú rt.l 

^rcyo 
La calbia y L¡nbaan <¡.aarftb4a G ar Rb Ralrctir¡a. c¡!¡ra ta v¡. Frctr-ar. ñ at x¡¡+aoc. ..9.e|ñcaññ¡a añ L¡ €@ñl6.d.a 1.154.6a4 E. 1.71c.€4t }¡. a uñ. .¡l¡i¡¡<l .L 120.4 m...ñ.m,Coco t6.le ló .royú <t 1. e.., a.r. t nb¡rrr .r .t üfp 

-r.cbñJ. tb. to qa -r aFc- aac- a.
tley Poco o n..lo .l cs<¡al Gñ For.s 4uca.

C¡|'tl.12-25
;n¡a.t!¡rdh|'tü,c.

l¡.ldr| - C.lo¡b¡¡.

ARROYO PUt{TO COORDEilADAS
I¡ORTE ESfE

Acceso Temorano K0+695 1718816 1159564
CAURIM KE+650 17{O(Ot 1158769
LA CEIBA K4+606 1715649 1158584
cKtur0N K2.420 1714093 1158049
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3.3 cRucE ARRoyo cEeutó¡l

1.:ry1:9"_Cr.. cone3pond. a una coíicflt d..proxtmadsner B .t0.4 xm de lo¡gltud. su n¡cim¡.ntoertr .t sur d¿t Anovo Gr uso v at^nod€, drJ¡'.Vo C""e¡¿n ioro i'* 
"n,"nora. 

nace on €t mlsmomaci¿o moniañoso en ta l¡onÉ¡a con vene¿uet! y oeseínooá er, 
"r 

ato nrnc¡eria. cfu¿¡ r, vr¡pr.puest. en er K 2+920. especmcamente 
"n 

rat .óÁán"¿ar isiilie. rzr¡og¡¡r. . unü srrtud dc132 m s n m Este es ol c¡uce d€-m,€nof magnltud, pueStro que r"a¡¡" rn ¡|'"" alerente relatlvomentap€queña. en época secs €s práctcament€ nub et crudal d€ aDorle.

La ¡nteNenc¡ón t&n¡canente cons¡stiÉ en ra construo,ión de Atcantañths c¡rcurares, según apafte detdúumento en et litent 3.4 de Evatueión amtienaÁlÍán* o"íi'iilu"rte manera 6:
3.¡l CRUCE SOBRE LOS ARROYOS

?:l-.: ]:: !:r*J"tls'cas dot proyocto, t6 imporrancia de ta opera'v¡dád de ta viá. lEs características00 r.s cruces y r€ni€ndo en cuenta qu€ corr€3pond€ a une vü secundana, vrrar p!r8 ra opsración de
l:3,T. ." especificó para el di3eño de tas e3tructuras. periodos de Íerorno del caudal m¿ximoInstrntáneo sobre tas corñentes & 6gua.,iguat a 50 años.'lo cuiilrr"nriz" un ,actor ds seguridadnecósafio para manten€r e¡ cfuce func¡oñal dur¡nte ra vida ri'tit oer pñyeao. L¿ via de acces. contarápafs er gaso d€ ros cam¡on€ d€ minería h€cia er futuro ta.¡o ANN'Ei'.on ¡ .r*". so*e r* 

""oy*menc¡onados: Caurins. Ls Ceiba y Cequ¡ón. y coñprenoerO tos siguienias raoa¡os:

Excsvación para ámpliar ta s€cc¡ó¡ transvgrsal del canal en el lnoyo. para empr|mar rmbog
lados.der.cruc€, Ios tarudss y 6rfondo coñ ros der arroyo: dofde irá el rerteno oe cimentación de raalc¡ntarilla y el€nrocrdo de protección a tr onhrda y á la sal¡¿¿ ¿e ta m¡sma.

fnsrrrac¡ón y mont!¡e de dos csbezarés uno de enrrsda aguas rnibá y er otfo ds 6ar¡da aguss
absjo..para arcantarilas d€ do. tlr.s. uno dobr€ d€ 2.50 m de diámero y uno sencit¡o de o.gom dedlamstro. E3tos cab€¿al$ gg van hset en @ncreto 6trucüJral con el obleto de gnca!2ar etanoyo que cruza con ra v¡a. Er d¡s6ño de rs €sfuctura min¡m¡¿a cr ofecto 30bf€ ta co¡ri€nt€ dó89ua exÉlonle, l¡s condlclones hklráulic¿s y tas obras nec¡garl83 oo protección. püa t¿ostructurs y er rscho der cruce d€ Épfoximacion ar mismo. Er número ft úbos gafsnüarn ¡ácifcul¡ción d€r caudar s¡n exceder ra cargs máxima á ra entra{ta. er ¿ra3r9 óó S.dimentos y rafacll¡dad d€ ma én¡mtónto.

' Refl€nos en matsf¡ár s€reccionado y cqÍpactado. pars formü 18 supemc¡e d€ ápoyo de r.salcantarillas. lo3 réltanos lalsralos y por encima de la ilave hastj la r¿san!. do ta v¡a.

' constfucción de ra. superic¡e. d€ ro. enrocados ds prot.cción 30bfe er rocho det caucc a raonttadr y salida de las alcantrriüas.

' construcc¡ón de un¿ capr de proteccion en concrero rtfor¿ado srfededor de rr tubefia, en ra prrt€
¡nfor¡or de tog tatudes (hl relteno aguas aniba.

CO,I'fiOTAC'OA'ES ANBIENTALES

::s:::f g::!ry]gTlcon rcspecto.a]gs impacfos amÍentates que esta obn puúa genew sobre
f9f ,cjfces f v otlrAmtcj, es Wo ptobabte que se prcsente atguna afectaclón, s¡ ie anatía * mnen
sngutar, ya que /os s/¡,os escoordos moúowcanente deteminan coñ¡c¡ones natuntx de catces
deñn¡dos y la inteNenaón de /as ó¡ras se detaitan con craridad para cna punto específrcannnte.

De manen nomar y rcuisando er prowto desde otra pe¡spectiva t&nha, se puede ev¡denciar que etprjyecto de solicitud universarnenle 
llo.prcsenta un diagnostico hidrológico girrra irl&é;io;driámisna' Por consigu¡ente anat¡zando ta dinámtca hidnhgíca globatnente se convgtte en un detonante

de aftenciones de la red naturat h¡dtográfica det sectot.

E documento no rcvistió inpoftanc¡a 
9n 

sus anárisls et flujo de /as agruas de nmerc tongitudinal, at
contraste de intetsección fasvena/ de Ia vta con ta de la cierca puesto que la mayor partidet tenáno

C.!. t flo t2 - 25
rrr.corpo¡ütllrt,¡or.co

¡¡.¡lituh. - a^l--r¡-
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se cons¡dera ternplén sobrc una leve e ínclinda laden y en a/gunos casos zone6 de plan¡cie de
inundrción gue frnalmente retendrá el flujo de ma¡Era fransyersa/ de eueño a sus form&ión
altimética y Wdientes naturales del frqmento intemúiado, y que cuestiondo con la Wa
d¡sttibuc¡ón de pasos hidrául¡co ttansversales, se prevé el almacenamiento exwivo de aguas rctenidas,
cuesta aftiba de la cuenca sobre el costado de la vía, que puede de una u oú'a forma afedat las
condiciones natwales en el sedor, Nr genenc¡ón de cofienfes excesiuas , rctenciones y estancaniento
de flujo naryinal y e/oslones prcgrcsiva ñash lncluso atentat 6n la estabilidad de la ififr?p-strudura
v¡al.

No se han estinado los valores náxmos de vel@¡dd de flujo y wlúnenes long¡fudinales pan ev¡tar
ercsión, sobte /as áreas hidrográñcas, entrc alcantañ a y alcatañIa aferente y alelañas al
alineamiento, e incluso en longifudes máximas aproximada de 4000 m que es el caso part¡culat entrc el
afloyo Cauina y La Ceiba, no se detem¡na la condichn de las agu66 recogid$, nise plantean caja de
pédidas de energías o s¡sfemas sim,lar, y ñnahnente no se esfab/ece e en cercani?s de los flujo
pñnañjs de una sub cuenca de decantación de sedinenhs, antes de hterconex¡ón de flujos.

Todo lo anterior obdece aprcx¡nadamente
@ntextualización un¡ve¡sal del dbeño intearal

a la necesidñ de generar un escenaño con nins a la

vista genenl si se puede d6ir así frente a
longitudinal de la misma.

del Drende Vial absoluto del proyecto, desde el punto de
la una ocupación de cauce general en la prcyer;ción

Finalmente el d&umento en el litercl 5, hac€ nenc¡ón después del análisis de ¡mpacto y matríces, de Ia
los progtanas úsctitos de naneh, nonitoreo anúental y componente socla/ asíi

PLAII DE IilAI{EJO AilBIENTAL

El phn d6 manejo ambiental Ed¡cable a la con3tnEclón de estos cruces ests definido en ls rosolucbn

No. 2097 del 16 de dic¡embre de 2015, ¡ncluye los progrEmss y las fich$ de manelo o indica l¡s mediJas
y co¡boles que deben lenerge en cuenta durant6 ls con3trucción y oporacón de los quces sobre los

aroyos. En el listado s{)uionte se enumeGn dlch$ progfamas y las lichas adicabl€s a esta obra.

Programr de m¡nelo amblcntal componenE blolslco:
Manejo dren{e superficial: rio Ranchería y tributarios PBF-01
i;lanejo aguas lluvias y de esconentia PBF43
li,lanejo emisrones atmoolbricas: material parttculedo y ruido PBF44
Manejo recurco swlo PBF.05

Manejo coberturas vegetales PBF46
Maneio f¡un¿ tenestre PBF{7
Manejo huna acuáüca PBF48
Manejo residuos sólidos ordinarios -RSG PBF49
Mansjo ro3¡du6 sólidoo especiales.RSE. PBF.10

Rehabilitación de tien¡s intervendas por la actividad minera PBF.'16

Manejo hidrocrürros PBF.1 7

Mango maquinaria, equipos y vehiculos PBF.I9.

Program¡ de ilonltoreo y Segulmlento Amblent¡l:
tvloniloreo d€ aguas S.01

illonitor€o cdidad del aire: mataid patiorlado suspendido total y ruidos.02
Prognma seguimiento y monrtoreo fauna tenaste S{3
Programa monitoreo hidrobiológ¡co (faun8 acuáücr) S.M.

Program¡s de manejo lmbientsl Componente Social:
lnfomacion y comunicación PG$.02

Vinq.¡hción d€ mano de obra PGS45
Manejo afuclacrones a terceros e infa€structr¡a PGS.07.

Crr. t io 12 - 15
rf|.co.po¡uriirr,¡orco
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REcrsrRo ForocRlFrcos

Fo@nlla t: hmyo Catina
wa

K8+650 - Eje de ta

Folograñe 3: hmyo ta Ce¡be K1+ffi6 - Ek de ta VÍa

Fotwnñe 5: Anoyo el Cq)¡ú, f¿+920 - Ejo & ta Wa

Cr|,?i.ll-25
rw,cc.F¡|.lt|'¡ot ca

l¡.lx¡r - f¡l-¡¡.

-- - 0 1 7 4 0

futognfre Z Afulentos dol Anoyo Carrina - AUos
su/cos y Cfl/oes aredaños intercflpfüos def eh da la
vra,

Fotogn L l: Arnyo la Ce¡ba K1+606 -Carc Efrmerc
&frnkb

tutqnlla 6: Anoyo ol C€4i|¡iüt K2+920 -Tipifrcrrj¡ón h
Zona de d ic¡e h lnundsr.ji'n
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coilcEPTo TECNTCO, Co¡¡CLUS|0¡¡ Y RECoIIENDACIONES

Conceoto técnic,

hntoÍne a la descriryión concP.lilud de 16 cmtutaf;iones anbrenhks etfes descJáas , de naran
integrd No es procrd€ntu otügátr el pqr,iso de ocup*ión de cauce sob'e los ilrryos Canlna,

Cequbn y l-a&úMúawcid/¡detoscÚcps 1,3y2 F-sp€r.itivanwúe on la wrs,tttcr)ón & la vla de

ffiBso al W Anr,x, en inm€f/¡8r;iones úe la acfrvi¡la¡l ninen de la €'nqwa CAREONES DEt
CERREJON uMlTED, hash fanh no se flesg|fe' se estudté y se evdué, un docwF.,nto n* cOnpleto

@n ctiteriÑ hid,old{/¡c¡f e h¡drful¡crf' eda,btrgicos y geot&niw (h 16 zonas genera/rnente a

inteMenh, y no & ne/lf,ra puntual wrc se prec,¡a 9n ,os drfercnfes ctuces; donde so precisg,

acciones, procesos dnüentdes e iw*fos ysol/clones de narcra sístém¡ca

Corclwiorw

Un s¡stema de drenaJe vial deüs ser cqaz de funionu satisfadoñilnente todo el añ0, 0 sea,

pdticularmente durante tluvia6 intersas, y frnalmrJrte no sg fr€ne 16 úgunentos n¡ la @addad
documental pan evaluar integralnr.,nte la modifl@clón an la alwación de la rcd hklwráf,ca de, secror

a intevenir, y ade'ná6 no se p/esenfan so/riiror¡es sbférnicas en pn de las coÑic¡Mes hidrcWi@s e

hidrAilcos, úawi@s y g&técnicos de l* zonas y tip de poyedo.

Recln end¿crdtos

PreAú'ar nuetl,afrwte soli:¡tud @t üileños hktro,8/i@s e hiúfuncos, edaÍo/d{,icos y gqWt icos de

lB zonas de nffiqa ¡ntqrd conjugados w el tioo de prcyedo a d$údlaL

Que en las inslalac¡orps de la Sala de Junt6 de la Corpor4ón Au6noma Reg¡onal de La Gua¡ira -
CoRPOGUAJIRA se adelantó un Com¡té Técnico ampl¡ado con la presencia de funcionarios de esta

Corporación y de la empresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED, en la cual se manifestó la necesidad de

allegar información complementaria sobre el sbtoma de dEnaje integral (longitudinal y trasversal) de la via de

acceso al ta.io Ann€x, dada la magnit|'d e importancia de la ¡nfraestructura a desarollar.

Que medianle ofrcio GA-04& 15 de fecha 5 de Junio de 2015 y r€cibido en esta Corporación baio el radicado N0

20153300245682, el doctor GABRIEL BUSTOS KERGUELEN en su condbiSn de Gerente de Ges{iin Amb¡ental

de la emoresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON remite a esta entidad los diseños

detallados y especificaciones técnicas del proceso constnJctivo de la vía de acceso al Tajo Ann€x, el cual fue

recibido por funcionarb del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambbntal de la entidad para b de su

competencia.

Qu€ el funcionario del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambienlal de la entidad conceptua lo plasmado

en el infome técnlco con rad¡cado No 201533{,0137523 de fecha 6 de Agosto de 2015, así:

$IFCRNAflü CONHEUEITIARIA SOER€ ET S'S7EI{A DE DREIAJE 
"Ú?EGRAI$oncfiuuu L y rRAst/ER&c¿, oE ta vfA DE AcicEso AL r¡.¡,o ANNEX

Se ppsenúa un anátAls Ect i@ se dÑarrclb & naMa Intry/?i. cortsideñrfu ffi dren& Whúlttd
y traswrsa¿ tenieño en sJenb no soh 16 cruc4s pittipales sobre ,os cuares se solbrfan /os poÍnisos

de oeJpef;Jón & caJ@ (Cañna, b C¿iM y Cqu¡Ótt), sino tamblén, ,os drBn#s securdarhs gue

ataviesa el frvado & la vfa

Ad¡cionalmilte d dewpnh,ncru'€ ros defa,bs del diseño geonÉttcú & hvia

A este docunento h frompdtan hs sigu¡ent¡.s edÉxos con su Walizár;iÓn:

Cr.. t flc t2 - 25
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c;on respecto a la D€f,(' rpcií,//' dd pto(€s @rsüncttw de ras oDras en bs u6 Nntos de úrce
Nincipeles, újeto de soticiud de pflntlf,s ü Ocrffrjión d¿ Ceuce:

Este fuutgnto presenfa de nanen dewtda ros cnteíbs, pará¡pfos y rc@neña.;ionfsneogsatas y
a /as cuales se de¡e ceñil et w.F;tudot cle la obn pan cunflirco, bs d/beños. ¡stas especrltcionrc;
técnicx son complanentarías d docunento de dtsño detaltdo de ta via y a los plans.,

Srciín tr¿nsyersat üoo:

ANFIO DESCR'PC'o,Ú FORII,.TO ua¡aaciñ--
A Datos Oe esiac,iones meteom@

úilizd* Renúios y Cueslbctras
Woñ hglu¡do en el Dbefu

dedlado pffi Ia vla d Tdo
Annex

E valorcstted,ks|lrrr,rlur¡6*ffirr
EslbcbrFs Rern€dbs y A/esfEorfas

Word Ituluklo en el Diseño
dehilú Wa tavÍa atTaio
Annexc Yaoru ¡t¡e¿asffi ¿e ar¿ales

Estaclones RsDedios y Crcst*tta
Wotd lnduldo ú el D$et'to 

-detallado pila la vla d Tdo
Annex

D ,-tü¡WrantaA Unl&'ris y Fffintr;ffi &
Ctuddes pan cda CnrE

Wud Inclu¡do en el6*,mo-
detallú p€da Ia vla d Taio
Annex

E caalo de Ia atrátfutil8A & bS c¡r¡ces
pqp.resfos

Wotd lrctuitlo q d Dbefto-
cletallado pm la vla d Tqb
Annexr Cálculo de l8 dttsttiliil€f;tm wuv hulu¡ú en d Dbeño
ddtalado pan la vta al Tdo
Annex

tt Eletnqúps Huizonids Excr¡l A,tchtvo újunto
H Elemo,rtos Veilcdes Excpl Atchivo adJunto
I Caten* naf,a¡ibynrates ExcP"l Arch¡w djunto

CdWa e '?lilü,t@ de /a Süó - Rasanb Exccl Arúiw ad\unto
K Cartera Oe ¡lovl¡¡l¡ntos Oe lffi Étcp,l NcltiwsdJun/hl
L C€ftttdfd€s de mdettd hÚtátliz Etcel Arúlwdjunto
M Dimens¡ón cinent*lón tu ,F'jrtef; Excel Arú¡vo dlunto
N l¡wemento de esfiwzo soDre fuoerlas PDF Archiw adjunto
o Resulta¿os ¿a laOo¡atofo estr¡o Oe suelos PDF C*peh adjunta

l{
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Rdación v Cálculo de üns Hidthúce ¡t?,rores

De mmen detallda se presentaron /os anex6 conespord,¡ente a:

o Dafos de estacrbnes neteorológ¡caf Lnilhadas Rernú¡os y Cuestecitas

. Valores Medios Mensudes de P@,ipitación |-s,tachnes Remedios y Cueshclfas

. valores Medios Mensuales de Caudales Bfaciones Remed,bs y Cuesteta

. Hidrogramas Unitarios y Esümación de Audales W cada Cuce

. Cálculo de la abanfanTras de /os cruces popueslos
o Cálculo de la alcantarillas menorcs
. Henentos Horizontalx
. Hementos vetticales
o Cutem de Rasante y Penltes
. Caften de rcplanfeo de /a Sub - Rasanfe
o Cartera de Movimientos de Tienx
o Cnticldes de nateñal hidrául¡ca

. D¡mensión c¡mente¡ón tube as

. lncrenento de esft.teao sobre fuberlas
o Resuftados de laborafonb estudio de suelos

co{ cEFr o TEcNlco, coÍvctus,oi, )' REcortEN DAc,otlEs

C,onforme a h desctipción concrJptJal de 16 @nnotaciones amlientales anfes desc¡Iias, de natm
lnfeg¡a/ es procedente ototger et Pemiso de ocupación de Cauce sobre /os anoyw Caurína,

Cequión y La C,eiba en atención de los cruces 1,3 y 2 rxp*tivanente y demás cruces hidfui6o
conespoñ¡€/tte a obrcs de arfes corBecuenÍes al desaÍoilo del drenak v¡al del prlyecto

"CONSIRUCC'ÓN DE U ViA DE ACCESO AL TAJO ATVÍVE(, EN INMEDIACIONES DE LA

ACTIVIDAD MINERA DE A EMPRESA CARBONES DEL CERREJo/,I', dúo que se presenlÓ, se

esfudió y se evduó, un documento más conpleto con cñteños hidrológicos e hídrául¡cos, edafolqí@s y

cr¡,7lo 12 - 25
urr.cor¡ogr{lrr,¡or.co
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geotécnicos.de /as zonas genentnente a inteNenh anteriormenb sofoifados, invducnn./o no denanen punfual co¡no se p¡lef;isaü€ iltetiomenfe e't /os di¡brerles ctucrJs; sino ml,{jfrando el desamttointwÉl der conw,tam¡ento de /os fulos fra,sue,sa/es y to'itudinates det wyech va i silrqa¡e
respecfuo.

D3 nmen inwnl ta ejecución det weto, consrslenfe en ra @ratrug:lón ofuas de afte Dan et
drenEe uiat &t ptoyúo de*n¡nado cousrRucctóN DE u vtn oe ecéesó n-iñii,{iiex,
EN NNEAACDNES DE U ACTIVID'D HINEP4 DE U ENPRESACARSOilES OE¿ CERRCJói,

fos atoyos y las s€{r;¡ones a ¡nteNenh, en tos d¡ferentes Wnbs esfán señalados en el (tocunento (te
auedo.a su progresiva y abs,bados ader?ás de su gnneferenciact'ón p**a, 

"i 
ii g"*;ida

hidrotqica cauces to,wntes, tos pnr'¡pates con sicciones ¡owrwís ,o iinrnl i¡léítilrte
sed¡mnwo @, r,,'r¡ente suave, ana vrytan:h ribrcña úenás, presenhn ,, prnqoíiáros¡on
progrcslvas que debn ser conforadas. y pototo túoel corúicionan¡enn ae nnrias ae aánanlre
en ta,Ds deñn¡do ptra wúolar /os ,?urbs hdnscrsales.

De cüformidad @n la atte6 nF,rc¡onúo, ta ¡ntf,vención a rcdizar @n ta colvs¡Rucclól oe r¡s
OERAS OF DRENAJE DE U VIA DE ACCESO AL TAJO ANNE/', CU WUFf,NóIóÑiS_ Oi UACTIVIDAD MINERA DE u EMPRESA cÁREoTvEs DEI }ERRH)N, con rr-Ño.,bo
exclusivas y señalúas en d dúumento de cnnsufnría en consi&ración es prco pnoawe iue ex¡sa
una desnú¡da dteración dhionat de /os cauoes nencionado, y genedtnenie oe ti ¿sgl&n
t'ansve&d del flujos rc defrnid* y qn sertu rdaúdos pr ettenaptén á conshuk.

fos punfos a intenrcnir ff;tár1 debi(tanente seña/ados y sr,s uórcaibnes esfán en /os diferenÍgs
wyytos anex6 M presente infome, waqunr nuifrcrcnn deberá set r.r,t¡ñcada a a attvnu
Anttend.

COI{SIDERACIONES JURIDICAS

Que el artículo 80 de la Constituckin Política determlna: "Es obligación del Estado y de las personas proteger
las riquezas culturabs y natuÉles de la nación.

Que los arthulos 79 y 80 de la constitución Politica cons4ran el derecho colectivo a gozar de un ambbnte
Tno 

y.et dgber d.et Estado de protegef.ta diversidd e-inregrilad dot ambiente, p'íanmcar ér miüió
apfovecnamiento de los rccursc naturales rcmvables a fin de garantizd ,u ooar.om s*ten¡oral-
conservación, restauración o susütución y prevenir los factores de deérbro amb¡ental.
Ql€ el articulo 209 ibidem, en cuanto á h funcirin Adminislrativa, ese¡lec. que se halla al servbio de ps
intereses generales y se desaÍolla 

99n Iundanrgnto en tos principios de igualdad, morafidad, efhacq
economia,.celeritad, imparcialidad, publhidad, y añade qrc las autonrlaOes a¿-minetrativas ¿e¡en'cood¡na¡
sus actuaiones para el adecuado cumplim¡ento de bs tines del Estado.

Que el artículo 30.del CÓdigo Contencioso Adminishativo @nsagran bs principios orientadores de tas
actuac¡ones administrativas, estableciendo que las mismas se delanollaá ,0, ,*gb ,lói p,inopi*
de economia, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y conhadccon.

Que el artículo 102 del Decreto Ley 2gl1 de 1g74, establece que,euien preteña construir obras orc@Wn etcauce de una anriente o depósüo de agua, deWá vilicitar autorización,.

Que el artículo 2.2,3.2.12.1de1 Decreto 1076 de 20f 5, ,pu 
mdiio det cuat * expide el Dwreto único

Reglanentario del Se+lu Ambiente y Desano//o sosfe/,ióle" establece que la consiuctión de obras oue
ocupen el cauce de una conienre.o {eñ|ito ¿g agua requiere autorizacion, tuá-Já ót iéü ál*
@ndiciones que establezca la autoridad ambiental. 

-

Que hechas las antelbres considerebnes de oden juríttico y acogiendo lo esfablecido en el Conceoto
Técnico con radicado No 201s3300132523 de fecÉa 6 oe Rgosío oe zorá-iácon-J¿e;;;;#;,.
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otorgar Permiso de Ocupación de Cauce sobre el anoyo Caurina en atencón del cruce I y demás cruces

hirjráulico coíespondiente a obras de artes consecuentes al desarolb del drenaie vial del proyecto

"CONSTRUCCÓN OC U ViI DE ACCESO AL TAJO ANNEX, EN INMEDIACIONES DE LA ACTIVIDAD

MINEM DE LA EMPRESA CARBONES DEL CERREJO,I", A IA EMPfESA CARBONES DEL CERREJON

LIMITED - CERREJoN iden¡tificada con NIT 860,C169.80&2.

Que en virtud de lo anteriomente exouesto, el Director General de la Corporacón Autónoma Regional de La

Guajira - CORPoGUAIIRA,

ARTICULO PRIÍ{ERO:

RESUELVE:

Otorgar a la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON identif¡cada con NIT 86006980+2, Pemiso de ftupackln de Cauce sobre el cuerpos de agua

denominado "Aroyo Caurina, ubbado en la zona rural del municipio de Banancas - La Gua¡ira, en l0

concemiente al cruce número I y demás cruces hidráullco coí€spondiente a obras de artes consecuentes al

desanollo del drenale vial del pfoyecto "coNsrRuccloN DE LA vlA DE ACCESO AL TAJO ANNEX, EN

INMEDIACIONES DE LA ACTIVIDAD MINEM DE LA EMPRESA CARBONES DEL CERREJON, EN IAS

coordenadas que se detallan a continuacbn y por las raones expuestas en la parte considerativa del

presenb aclo adminbffiivo.

ARROYO PUt{TO COORDEI{ADAS

TIORTE ESTE

CAURINA K8+650 1719s9s 1r58769

ARTICULO EEGUI{DO: La emoresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED. CERREJON, SETáN

responsable de las alterac¡ones y/o problemática ambiental que se puedan pft)sentar sobre el sito interven¡do

y |as fiberas de los cauces como consecuenc¡a de las act¡viddes planteadas, por lo que deb€rán tener en

cuenta las siguientes rccomendaciones:

¡ N reallar ta exavdtón pila ta ubiceiln de /as oür"s de afte, se Msnhnda que se ej*te
/esoefando /ás cotas hiúfulicÑ nafrrdes da sifu.

a

a

Ev¡tat la contanineión del cauce y el enhmo natual pot la eiecttc¡Ón de la ob{a planteda' en caso (k
ptoduch desec¡ns ilqu¡dos y só/,úbs como a@ibs, comhjsfD,es y Dasuras Wútuto del ffiio
rcalizdo, estos deben ser reüirado y llevados a un s¡tio ú dis@iciÓn frnalú*uado.
No se deDe rcdizar quema de ningún üpo de resduos gererados antes, dutffite y despuáA de la

ejecución de la oVa.
Evitar que quden rcsiduos c,omo escombros, nesclas o lonnaletas dento o fuerc d6 ros cauces

deñnidos pan que no se generen oh,tItJcr;iot}es fulfu M mFim.

No se fuM rcalizal desvb btal del carre.
Solicltar una vbrfas pe'ód,bas de sf{,u¡niñto duante y d clene h la obra pil? vettñc* el

cunplln¡ento de 16 o igac¡ones adquiñdas en la de la nisma
o AvEa prevlunente a C.;otwuaj¡n el inbio de ba¡Élios en elcatce ilroyo Cauina.

ARTICULO TERCERO: El término del presente pemiso es por '10 años, el cual puede ser

prorogado, a juicb de la autoririad anbiental, sin exceder dicho plazo.

ARTICULO CUARTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM

CORPOGUAJ|M, supeMsará y/o verif¡cará en cualquier momento el cumplimiento de h dispuesto en el Acto

Administrativo que ampare el pr€sente concepto, cuahuier contravenc¡ón de las mismas, podrá ser causal

para que se apliquen las sancbnes a que hubiere lwar.

ARTICULOQUINTO: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, será

rcsponsable civ¡lmente ante la Nación y/o tefcems, por la contaminaciÓn de los recufsos natu¡ales

renovables, por la contaminación y/o daños que puedan ocasionar sus actividades.

Cf|.tlet2-25
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ARTíCULO SE)OO: Cualquier modificación en lc condiciones del permiso de Ocuoaión
de Cauce para el proyecto "CoNSTRUCCION DE LA VtA DE ACCESO AL TAJO ANNEX, EN
INMEDIACIoNES DE LA ACTIVIDAD MINEM DE LA EMPRESA CARBONES DEL CERREJON',, otorgado
mediante el presente rcto adm¡nisbdivo, deberá ser hamitada previamente ante esta Autoridad para su
evaluación y aprobación.

ARTGULO SEPTIIIO:
CORPOGUAJIM se reserva el derecho de realizar v¡sita a 16 instalaciones de la obra cuando lo consirlere
pertinents y vedf¡car si está cumpliendo con b señaldo en el presente acto administrativo.

ARTICULO OCTAVO:
el contenido de la presente Resohrón al representante tegat de CARBONES DEL CERREJoN -LIM|TED -
CERREJoN, o a su apoderdo debidamente constituido.

ARTICULO TIOVENO:
presente Resolución a la Pmcuraduria Agraria y Ambienbl de la Guajira

ARTICULO DECI]TIO:

la Corporación, para lo cual se corre baslado a la Secretaría General de la entidad.

ARTICULO DECII'O
PRITERO:
forma y términos establ€cidos en la Ley 1437 de ml .

ARTTCi[.o DECTTO
SEGUIIDO: La pr€sente Resolución rige a part¡r de

Dado en Riohaha, La Gualira, a los

Pruye(b: J. B€rc
RatFF FV

cr¡, t ¡. 12 - 25
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LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUNIRA

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorDoralón notificar

Por la Subdiección de Autoridad Ambiental notif¡car el contenido de la

Publíqese la presente Resolución en la Gaceta Ofhial o Página WEB de

Contra la pGsente Resolucón procede el recuño de reposhión en la

fecha de su eiecutoria.

2\ SEP 2015


